
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José de Miranda, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF.:    PROCESO:          ALIMENTOS 2000-00004-00 
             DEMANDANTE: CARMEN SOFIA CABALLERO 
             DEMANDADO:    JESUS MARIA SUAREZ CARRILLO 
 
 
 

Una vez fijado el aviso del artículo 597 numeral 10 del C.G. del P. sin que se 

haya efectuado pronunciamiento alguno y advertido de que dentro del proceso 

verbal sumario para fijación de cuota alimentaria se dan los presupuestos 

procesales para levantar la medida cautelar decretada por este Juzgado sobre 

el salario que devenga el señor JESUS MARIA SUAREZ CARRILLO como 

docente y que fuera comunicada a la Tesorería general del departamento de 

Santander mediante oficio número 339 de septiembre 8 del año  2000.  Lo 

anterior de conformidad con  lo reglado en el numeral 10 del artículo 597 del 

C.G.P. que cita: 

 

“ Art. 597.- Se levantará el embargo y secuestro en los siguientes casos: (…) 

10. Cuando pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la medida, no se halle 

el expediente en que ella se decretó.  Con este propósito, el respectivo juez fijará 

aviso en la secretaría del juzgado por el término de veinte (20) días, para que los 

interesados puedan ejercer sus derechos.  Vencido este plazo, resolverá lo 

pertinentes.” 

 

Cumplido el trámite sin que se haya hecho pronunciamiento alguno durante el 

término de fijación del aviso que se encuentra vencido, se ORDENA 

LEVANTAR la medida de embargo ordenada sobre el salario del señor JESUS 

MARÍA SUÁREZ CARRILLO Y SE ORDENA Oficiar a la Tesorería y/o 

Pagaduría del Departamento de Santander para que proceda al levantamiento 

respectivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ, 

 

MARITZA LUCÍA OSPINO MENDOZA 
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